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SECRETARÍA: 21 de julio de 2021, a despacho la demanda de pertenencia No. 

2021-00013, informando que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia del 14 de abril de 2021. Sírvase proveer. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA                 EXTRAORDINARIA 

Radicado:  2021-00013 
Demandante:  RICARDO CIFUENTES LOAIZA 
Demandado:  JAIRO JOSE BOTERO BOTERO y PERSONAS  
   INDETERMINADAS. 
Sustanciación: 140 

 
 

Dentro de este expediente la parte demandante solicitó emplazamiento del 

demandado JAIRO JOSE BOTERO BOTERO, ante el hecho de no conocer su 

lugar de residencia y domicilio; sin embargo, como en este caso aparece el 

demandado como fallecido en una base de datos nacional, Base de Datos Única 

de Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud BDUA-

SGSSS, y retirado el 25/07/2010 por esa causa, este despacho haciendo uso de 

los deberes consagrados en el artículo 42 del CGP, especialmente la integración 

del litisconsorcio necesario y con el fin de evitar nulidades procesales ordena: 

 

1. OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Notaría del 

Círculo de Salamina, para que informen, en el término de 5 días, si en sus 

registros obra el certificado de defunción de JAIRO JOSE BOTERO 

BOTERO, quien en vida se identificó con la c.c. N°1.389.306. 

 

2. Una vez se cuente con la información de dónde reposa el certificado de 

defunción del demandado BOTERO BOTERO, la parte demandante 

deberá aportarlo de manera inmediata y dar cumplimiento a lo ordenado 

en providencia del 14 de abril de 2021, donde se dispuso ordenar a la parte 

actora: 

 

1. Aportar el certificado de defunción del demandado JAIRO JOSE BOTERO 

BOTERO. 

2. Dar cumplimiento al artículo 87 del CGP; en consecuencia, a través de la 
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figura que considere procedente, deberá adecuar la demanda contra los 

herederos determinados e indeterminados de JAIRO JOSE BOTERO 

BOTERO, y aportar la prueba de la calidad de herederos de quien 

ostentarán dicha calidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
STEPHANNY  AGUDELO OSORIO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL SALAMINA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
cdc25c6420b931ee53a8ddfd0cde018e2b73446d3fa267615ca20727e9f6d277 

Documento generado en 21/07/2021 01:10:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


